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RESOLUCION DE GERENCIA N° -1111 -2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 7 J~;J, 207 

VISTOS: 

El OfiCIO N° 505-2016-REGPOL-M OQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por e 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú, remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 050504 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Organos de Gobierno Local con personer1a JUfld1ca 
de derecho público, y gozan de autonom ía Política. Económ1ca y Adm1nJstrat1va en los As untos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Título Prel1m1nar de la Ley Orgán1ca de MuniCipalidades - Ley 

#%. 27972 en concordancia con el Art 194° de la Const1tuc1ón Polí t1ca del Peru 
'f-. 

OE r:-
LO ~ Que mediante la Pa peleta de Infracción al Tran s1to MP N° 050504 del 09 de 

!JJ.}-¡:;¡>fl~lembre del 2016. la Pol1cía Naciona l del Peru as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
rov1nc1a Manscal N1eto ha impuesto al Sr(a) RANILLA BARRIOS ALONSO PAUL conductor Infractor de 

vehículo con Placa de Rodaje VSB-749 , la lnfracc1ón típ1f1cada con el Código M-40: que 1nd1ca " Conducir 
un vehículo con la Licencia de conducir vencida " ; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1 f1cac10n 
de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre. aprobado po1 el Texto 
Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to- Cód1go de Tráns1to. aprobado por D S N° 016-2008 
MTC y modificatorias. la infracción cometida amerita una multa equivalente al 5 % de la UIT vigente (SI. 
202.50.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos 

/ 0 ' • •· > , Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proceo1m•entos 
/l.J'~As~s2F·'~,L '(~\.> establecidos en los artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1 o del artículo 329 del presente 
! ·-¡. g;~'·' ~ii 'Z procedimiento sancionador se ¡niela, con la entrega de la copia de la papeleta de ¡nfracc1ón al conductor 
. ;A' \;-~'A!.fj.'l según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009 MTC y s,. 
~:·-f.::.F ;; •JRL\1. mod1f1catonas 
~~;2 ;e<)ll~ Que. de acuerdo al 1ncíso 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1ona1 

de Tránsito . aprobado por Decreto Supremo N" 01 6-2009-MTC y su modif1catonas establece Cuando el 
/. ~ presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la Infracción cometida n1 ha presentaoo su descargo 

1
:JV'? -~- ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco 1b1 
//~· \\días hábiles. contados a part1r del día s1gu1ente de la notif1cac1ón de la papeleta de mfracc1ón o reso1uc1on de 

DE ES 1'!: )niCIO de proced1m1ento sanc1onador. la MuniCipalidad Prov1nc1a l debera em1t1r la resoluc1on de sanc1on 
\'W ~ 'proced iendo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso administrativos de ley en ese entender y de la 
~ rev1s1ón del expediente se desprende que el ad m1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 na 

~sG~' presentado su descargo dentro del plazo establecido . por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1on 
correspondiente. 

O.,¡\f'.ICIA( ~ 
,~ ~i' Que estando a lo Informado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo de las 

Q ~ ' 
!§ .~.. 'i acultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972 -
1 • •E- 10 K, ey Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1n1strat1vo General as1 como el 

'R" :>~ v· exto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-
MTC y mod1f1catorias. y con las v1saciones correspondientes 



.. 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) RANILLA 
BARRIOS ALO NSO PAUL. por la Infracción al Tránsito terrestre tipificada como M.40: establecido en el D.S 
N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas , la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/. 202.50 (DOCIENTOS DOS CON 50/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos, 
por la Papeleta de lnfrawón al Tránsito MP N° 050504 del 09 de Noviembre del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la pa rte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍC ULO SEGUNDO: El presente acto !lene v1genc1a desde la fecha de su 
, . _ ... • em's'O'' y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento JUrídiCO 

(/; 
,/'' -: · \ rJen:1 o del plazo de 15 di as háb1les contados desde el di a s1guiente a su recepc1ón. As1m1smo, de no 

... AS~"'OR!ftl :· · · . 
. ~ ÓÉ~<I.:• "~" 1 presentarse •ecurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme y Consentida la 
1 ·:~e~!'::·'< ~ _ ~ Sanc1ón en sede admm1strat1va 
~ .-.;YA .J\~· ·~ ¿. ~' 

T~'l!TC 

{'o t; 
ARTÍCU LO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 

sanc1on en la sede administrativa. el Area de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1a l baJO responsabil idad funcional. deberá ingresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanciones 
po- lnfracc1ones al Tráns1to que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
ap11Cables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1f1cac1ón de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) RANILLA BARRIOS ALONSO PAUL. con dom1cillo en Urb V1lla Jardín C-07 
Cerro Colorado Arequ1pa . a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente baJO aperc1b1m1ento de soilc1tarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva . 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


